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Nuevamente, el Prof. Javier Chinchón Álvarez vuelve a ofrecer una valiosa 

contribución científico-académica en una de sus principales líneas de investigación, 

“derechos humanos, impunidad y memoria histórica”, por la que es internacionalmente 

reconocido y reputado (desde que en 2007 publicara su ya famosa obra Derecho 

Internacional y transiciones a la democracia y la paz: Hacia un modelo para el castigo de 

los crímenes pasados a través de la experiencia iberoamericana). Esta vez, presenta un 

trabajo de indagación forense, atendiendo al derecho judicial, que recorre lo ocurrido en 

España desde los inicios de su transición política y hasta la actualidad; y especialmente el 

del último lustro. Se trata de un estudio solvente y propio de un jurista (con algún rasgo de 

sus otras carreras, como son Ciencia Política e Historia), pues aunque el tema aún posee 

una fuerte carga ideológica guerracivilista –no tanto por lo que fue, sino por el uso 
polarizado del que ha sido objeto a la postre-, el Dr. Chinchón logra sortear con maestría 

todas las dificultades. Estamos ante un sistema bien elaborado, solvente, articulado 

conforme a una lógica jurídica impecable –debatible en cuanto a ciertas interpretaciones, 

pero muy difícil de rebatir en sus fuentes-; y es que estamos ante un gran profesor 

universitario, que lo es de manera vocacional: siempre enseñando e incitando a la reflexión, 

además de mover a la mejora de la opinión pública –no sólo en obras como ésta, sino 

también con su labor de asesor para ONGs y plataformas de la sociedad civil involucradas 

en la materia-. 

Sobre la obra, es grato comprobar que el Prof. Chinchón no se deja llevar por las modas 

de títulos comerciales –más polémicos que acertados-, sino que desde el principio, deja 

claro cuáles son las variables en juego (el derecho judicial y los crímenes de guerra y 

El tratamiento judicial 

de los crímenes de la 

Guerra Civil y el 

franquismo en España. 

 Una visión de conjunto 

desde el Derecho 

internacional 

 

Javier CHINCHÓN 

 ÁLVAREZ 



El tratamiento judicial de los crímenes de la Guerra Civil y el franquismo en España 

 

 
BAJO PALABRA. Revista de Filosofía. 

II Época, Nº 8 (2013):405-406 406 

de Estado), y la hipótesis de trabajo (una sistematización con elementos de Derecho 

comparado). En cuanto a la estructura y los contenidos, cabe destacar que se trata de una 

obra con cinco capítulos (muy equilibrados entre sí, e interconectados), junto con una 

selecta bibliografía internacional (tanto doctrinal como institucional, además de procurar 

atender a los diversos enfoques existentes sobre la materia). El primer capítulo es un 

ejercicio magistral de síntesis sobre la justicia transicional (cómo se transita de una 

dictadura a una democracia) y su aterrizaje en el marco español (del franquismo a la 

democracia actual). El segundo capítulo es un ejemplo de iushistoricismo de problemáticas 

sobrevenidas, entre las fuentes y las instituciones, que ya se pueden estudiar como tales 

(como parte de la Historia del Derecho y las Instituciones), pues se han consolidado y 
necesitan de una sistematización para poder seguir avanzando; así, el Dr. Chinchón realiza 

un esbozo ágil y cautivador de las principales resoluciones judiciales, prestando especial 

atención a la problemática iniciada en la Audiencia Nacional, hace ya un lustro (desde el 

2008). El tercer y cuarto capítulo dan muestra del manejo del Derecho comparado, al 

presentar el llamado fenómeno de “la diáspora judicial”, acerca de cómo los casos actuales 

de violaciones de derechos humanos e impunidad resultan transnacionales, yendo más allá 

de los rígidos límites académicos del Derecho internacional y nacional, de ahí que sea 

necesario aprender a conocer y gestionar las relaciones entre Ordenamientos, de modo que 

se pueda dar una respuesta jurídica adecuada a problemas sociales reales que lo demandan. 

En definitiva, es una obra que se recomienda, pues resulta de lo más formativa (enseña 

habilidades y destrezas para moverse entre Ordenamientos, de manera diacrónica y 
sincrónica), también educativa (al mover a la reflexión crítica, gracias al tono dialogado, 

que se acentúa aún más en los últimos capítulos), a la vez que instructiva (transmite un gran 

volumen de conocimiento, muy valioso, frente a las confusiones ideológicas dominantes). 

Muy posiblemente, la presente obra está llamada a convertirse en breve en otro trabajo de 

referencia del Prof. Chinchón.    
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